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RESUMEN 

El presente estudio tiene como objetivo analizar las medidas de protección que pueden 

implementarse para salvaguardar la identidad de los administradores de justicia en Ecuador, 

particularmente en casos relacionados con el crimen organizado. Para ello, se desarrolló una 

introducción en la que se expone la problemática objeto de estudio y los resultados esperados. 

La metodología utilizada corresponde a un enfoque cualitativo, con un diseño no experimental y 

de alcance transversal, apoyado en métodos teóricos y empíricos. Se aplicaron entrevistas 

semiestructuradas a jueces y abogados vinculados al área penal, lo que permitió identificar 

percepciones sobre el riesgo profesional, la incidencia de la corrupción y la ausencia de 

mecanismos de protección efectivos. Entre los principales hallazgos se destaca que los jueces 

se encuentran expuestos a constantes amenazas e intimidaciones, lo que afecta su 

independencia y credibilidad. Asimismo, se evidenció la necesidad de implementar la figura de 

jueces sin rostro como medida excepcional para garantizar la seguridad de los operadores 

judiciales en procesos vinculados al crimen organizado. En la discusión, los resultados fueron 

contrastados con investigaciones previas, concluyendo que la propuesta de jueces sin rostro 

constituye una alternativa viable dentro del sistema penal ecuatoriano, siempre que se respete 

el debido proceso y las garantías constitucionales.        
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ABSTRACT 

This study aims to analyze the protection measures that can be implemented to safeguard the 

identity of justice administrators in Ecuador, particularly in cases related to organized crime. An 

introduction was developed to present the problem under study and the expected outcomes. The 

methodological approach was qualitative, with a non-experimental and cross-sectional design, 

supported by theoretical and empirical methods. Semi-structured interviews were conducted with 

judges and lawyers specialized in criminal law, allowing the identification of perceptions regarding 

professional risk, corruption, and the lack of effective protection mechanisms. The main findings 

reveal that judges are constantly exposed to threats and intimidation, which undermines their 

independence and credibility. Furthermore, the need to implement the figure of faceless judges 

was highlighted as an exceptional measure to ensure the safety of judicial operators in cases 

involving organized crime. In the discussion, the results were contrasted with previous research, 

concluding that the implementation of faceless judges is a plausible alternative within the 

Ecuadorian criminal justice system, provided that due process and constitutional guarantees are 

respected.  

Keywords: faceless judges, identity protection, organized crime 

INTRODUCCIÓN 

Las redes internacionales de crimen organizado han experimentado un crecimiento 

exponencial en las últimas décadas, expandiendo su influencia más allá de los ámbitos 

tradicionales como el narcotráfico o la trata de personas, hasta alcanzar espacios institucionales 

estratégicos, entre ellos el poder judicial (Pérez, 2022). Este fenómeno se explica por la 

capacidad de dichos grupos para acumular recursos económicos y políticos que les permiten 

incidir en la toma de decisiones estatales. En el caso específico de la justicia, la presión ejercida 

sobre jueces y fiscales se traduce en resoluciones favorables que garantizan impunidad y 

perpetúan la operatividad de estas estructuras criminales (Paíno, 2023). 

En América Latina, la penetración del crimen organizado en las instituciones judiciales no 

constituye un hecho aislado, sino un patrón recurrente que refleja la fragilidad de los sistemas 

democráticos y la insuficiencia de mecanismos de control institucional. En varios países de la 

región, la corrupción judicial se ha convertido en un instrumento para asegurar que los 

integrantes de organizaciones criminales eviten procesos penales o condenas efectivas. Esta 

situación revela un panorama estatal marcado por la debilidad institucional y la incapacidad de 

los gobiernos para contener el poder de actores ilícitos (Zúñiga y Ballesteros, 2021). 
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El caso ecuatoriano resulta ilustrativo. El poder judicial, concebido constitucionalmente como 

un órgano independiente destinado a garantizar la justicia, la paz social y la estabilidad, enfrenta 

serias dificultades para cumplir con su misión. En teoría, su estructura se fundamenta en 

principios de imparcialidad y objetividad (Moreano, 2024). Además, el sistema de justicia se ha 

alineado con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, particularmente el ODS 

16, que promueve instituciones sólidas y el acceso equitativo a la justicia (Rodríguez, 2022).  

Sin embargo, la realidad demuestra que la infiltración del crimen organizado ha debilitado 

estos principios, generando un ambiente de inseguridad y desconfianza hacia los operadores 

judiciales (Guamán et al., 2024). 

Uno de los principales problemas identificados es la vulnerabilidad de jueces y fiscales frente 

a las amenazas de organizaciones criminales. La falta de mecanismos efectivos de protección 

ha provocado que muchos administradores de justicia se vean obligados a tomar decisiones bajo 

presión, comprometiendo la imparcialidad y eficacia del sistema judicial (Guerrón y Fierro, 2024) 

Esta situación se agrava por la ausencia de políticas claras que garanticen la seguridad e 

identidad de los operadores judiciales, quienes frecuentemente son objeto de intimidaciones que 

ponen en riesgo tanto su integridad personal como la de sus familias (Ajila et al., 2024). 

Ante este escenario, surge la necesidad urgente de implementar medidas de protección que 

aseguren la independencia judicial. Experiencias comparadas en otros países demuestran que 

la adopción de mecanismos como el anonimato procesal, el uso de jueces sin rostro en casos de 

alta peligrosidad, y la creación de unidades especializadas de seguridad pueden contribuir 

significativamente a preservar la imparcialidad de las decisiones judiciales. El rol del juez, más 

allá de ser un mero regulador de solemnidades, implica la responsabilidad de emitir resoluciones 

en estricto apego a la Constitución y a las leyes, garantizando la vigencia del Estado de derecho  

(Vargas, 2022). 

En el mismo contexto se plantea la interrogante: ¿Cómo proteger la identidad de los 

administradores de justicia, particularmente en casos relacionados al crimen organizado? Ante 

ello, es importante mencionar que existen distintas medidas que pueden adoptarse en el sistema 

de justicia para garantizar la protección de la identidad a los administradores de justicia a fin de 

que estos puedan tomar decisiones basadas únicamente en la ley, sin influencias externas. 

La respuesta exige reconocer que la identidad judicial no se limita a datos personales, sino 

que abarca la capacidad de actuar con independencia y objetividad, sin la amenaza constante 

de violencia o represalias (Durán y Henríquez, 2021). 



La Protección de la Identidad de los Administradores de Justicia en Casos de Crimen Organizado 

110 

 

ECOCIENCIA 13(1) 

Marzo 2026 

 

Transformar el entorno de vulnerabilidad implica diseñar un sistema que permita a jueces y 

fiscales ejercer su labor con seguridad y confianza, en consonancia con los principios 

fundamentales de justicia reconocidos a nivel nacional e internacional. En el presente estudio, el 

objeto de investigación es la protección de la identidad de los administradores de justicia, y el 

objetivo es analizar de las medidas de protección que pueden ser implementadas para proteger 

la identidad de los administradores de justicia en Ecuador, particularmente en casos relacionados 

al crimen organizado.  

En este sentido, la investigación se centra en analizar las medidas de protección que podrían 

implementarse en Ecuador para salvaguardar la identidad de los administradores de justicia, 

especialmente en casos relacionados con el crimen organizado. El objetivo es contribuir a la 

construcción de un sistema judicial sólido, capaz de resistir las presiones externas y garantizar 

que las decisiones se fundamenten exclusivamente en la ley, fortaleciendo así la legitimidad 

institucional y la confianza ciudadana en la justicia. 

Naturaleza histórica y jurídica de la figura juez sin rostro 

La figura del juez sin rostro surge como una respuesta excepcional frente a la vulnerabilidad 

de los sistemas judiciales en contextos de violencia extrema y crimen organizado. Su origen se 

vincula directamente con la necesidad de proteger la vida e integridad de los operadores de 

justicia, quienes, en países con instituciones débiles, se enfrentan a amenazas constantes de 

grupos criminales y terroristas (Egas, 2021). En este sentido, la implementación de jueces 

anónimos ha sido concebida como un mecanismo de defensa institucional, aunque no exento de 

controversias, pues si bien garantiza seguridad para los jueces, también plantea tensiones 

respecto a la imparcialidad y al respeto de los derechos fundamentales de los procesados 

(Gallegos, 2023). 

Históricamente, esta figura se ha aplicado en diversos países de América Latina y Europa, en 

respuesta a coyunturas críticas de violencia. En Colombia, durante la década de 1980, el auge 

del Cartel de Medellín y otros grupos narcotraficantes llevó a la adopción de jueces sin rostro 

como medida extraordinaria para evitar represalias contra magistrados y fiscales. 

Posteriormente, la Ley N.º 2 de 1984 y la Ley N.º 81 de 1993 consolidaron este mecanismo para 

casos de terrorismo y narcotráfico. Sin embargo, en 1999, la Ley N.º 504 declaró inconstitucional 

esta figura, al considerar que vulneraba garantías básicas del debido proceso. En Perú, la figura 

se implementó en 1992 para juzgar a miembros de organizaciones terroristas como Sendero 

Luminoso y el Movimiento Revolucionario Túpac Amaru, en un contexto de violencia 

generalizada y debilitamiento institucional. En Brasil, en 2019, se crearon tribunales sin rostro 
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para enfrentar delitos relacionados con lavado de dinero, narcotráfico y crimen organizado. Más 

recientemente, en El Salvador, en 2022, se adoptó esta modalidad para combatir las pandillas y 

organizaciones criminales que amenazaban directamente a jueces y fiscales (Cunalata y Villacis, 

2025). 

En Italia, la Ley Antimafia de 1991 introdujo tribunales anónimos para enfrentar la influencia 

de la mafia en procesos judiciales, consolidando un precedente europeo en la materia. Estos 

ejemplos reflejan que la figura del juez sin rostro ha sido utilizada en distintos sistemas jurídicos 

como un recurso excepcional frente a escenarios de violencia organizada y amenazas directas 

contra la justicia. (Cuarán y Sánchez, 2025). 

Desde una perspectiva neoconstitucionalista, la implementación de jueces sin rostro debe 

analizarse a la luz de los principios de imparcialidad, independencia judicial y respeto al debido 

proceso, consagrados en la Constitución de la República del Ecuador y en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos (Acuña y otros, 2025); Si bien la finalidad es proteger a 

los administradores de justicia, resulta imperativo garantizar que esta medida no se convierta en 

un mecanismo que restrinja indebidamente los derechos de los ciudadanos ni que debilite la 

transparencia judicial. En este sentido, el principio de proporcionalidad exige que cualquier 

limitación a los derechos procesales se justifique en la necesidad de salvaguardar la vida y 

seguridad de los jueces, evitando abusos de poder por parte de actores estatales o privados 

(Ordóñez et al., 2020).  

Las organizaciones criminales en Ecuador  

En la última década, Ecuador ha experimentado un incremento alarmante en los índices de 

criminalidad, fenómeno que se vincula directamente con la consolidación y expansión de 

organizaciones criminales en el territorio nacional. Estas estructuras han logrado ejercer una 

presión significativa sobre los órganos de justicia, generando un escenario de inseguridad y 

debilitamiento institucional. La complejidad de sus operaciones ha evidenciado la necesidad de 

crear dependencias judiciales especializadas en delitos de crimen organizado y corrupción, dada 

la dificultad que existe para detectar, investigar y sancionar a los responsables (Peñafiel y 

Aguirre, 2023).      

Las organizaciones criminales en Ecuador se caracterizan por la utilización de diversas 

modalidades delictivas, adaptando sus estrategias según las oportunidades y vulnerabilidades 

del sistema estatal. Su comportamiento responde a la búsqueda de beneficios económicos y de 

poder, a costa de la inseguridad y el sufrimiento de la población, creando un ambiente social 
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marcado por el miedo y la incertidumbre (Montalvo et al., 2023). Frente a ello, el Estado ha 

implementado mecanismos de combate, entre los cuales destaca la cooperación eficaz, que 

consiste en la reducción de penas a cambio de la delación de otros miembros de la organización. 

Este instrumento, aunque útil, plantea debates sobre su eficacia y los riesgos de abusos 

procesales. 

Resulta imperativo que el accionar de estas organizaciones sea limitado mediante sanciones 

más drásticas y mecanismos que permitan su desarticulación. Entre las medidas propuestas se 

encuentra el juzgamiento con jueces sin rostro, figura que busca garantizar la seguridad de los 

operadores judiciales en procesos de alta peligrosidad. De no aplicarse medidas contundentes, 

el país corre el riesgo de profundizar el caos en los entornos social, político y penitenciario. 

Desde la perspectiva del derecho internacional de los derechos humanos, la jurisprudencia 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) constituye un referente 

fundamental. La Corte ha señalado que cualquier restricción a los derechos humanos en el marco 

de procesos penales debe cumplir con requisitos estrictos: legalidad, razonabilidad, 

proporcionalidad, necesidad, idoneidad, pertinencia, fundamentación y motivación. Dichos 

parámetros son las “llaves” que permiten abrir los candados de las restricciones legítimas, 

diferenciando entre la criminalidad ordinaria y el crimen organizado, que exige un tratamiento 

diferenciado. 

Así lo señala la Corte IDH en varias sentencias: 

55. Se determinó que, si el Estado pretende limitar el derecho de defensa, debe justificar de 

manera fundada el fin legítimo perseguido y demostrar que el medio utilizado es idóneo, 

necesario y estrictamente proporcional. De lo contrario, la restricción será contraria a la 

Convención Americana. (Caso Leiva vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas., 2009).  

241. La Corte analizó violaciones al derecho de defensa en procesos donde se aplicaron 

medidas como testigos y jueces sin rostro, concluyendo que la restricción absoluta al 

contrainterrogatorio vulnera el principio de contradicción y el derecho de defensa. (Corte IDH. 

Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) Vs. 

Chile. Fondo, Reparaciones y Costas, 2014). 

A partir de esta jurisprudencia, se sostiene que la Corte IDH ha admitido la posibilidad de 

utilizar jueces sin rostro y testigos protegidos en casos de crimen organizado, siempre que se 

cumplan los requisitos mencionados y se garantice la proporcionalidad hacia el procesado. La 

finalidad es proteger derechos fundamentales como la vida, la integridad y la seguridad de 
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quienes participan en procesos judiciales frente a organizaciones criminales, sin que ello implique 

una vulneración arbitraria del debido proceso  (Padilla, 2024). 

La implementación de los jueces sin rostro en Ecuador 

El incremento de la violencia y la consolidación de organizaciones criminales en Ecuador han 

puesto en evidencia la fragilidad del sistema judicial. Jueces, fiscales y auxiliares de justicia han 

sido objeto de atentados, intimidaciones y presiones directas, lo que ha condicionado la 

administración de justicia y debilitado la independencia judicial (Alvarez y Alvarado, 2025). Esta 

situación ha generado un debate sobre la viabilidad de implementar la figura de los jueces sin 

rostro como mecanismo de protección frente al crimen organizado. 

El rol del juez, en un Estado constitucional de derecho, debe estar libre de toda injerencia 

externa, garantizando imparcialidad y credibilidad en las decisiones jurisdiccionales. Sin 

embargo, las presiones provienen tanto de organizaciones criminales como de actores políticos 

vinculados a ellas, como lo evidencian casos emblemáticos en Ecuador: Metástasis, Purga y 

Arroz Verde, que reflejan la infiltración del crimen organizado en las instituciones judiciales. Ante 

este panorama, surge la interrogante sobre si el uso de jueces sin rostro es jurídicamente viable 

sin poner en riesgo las garantías procesales (Cuarán y Sánchez, 2025).  

La función judicial busca ofrecer respuestas eficaces frente a fenómenos complejos como la 

violencia generada por el crimen organizado. No obstante, el anonimato de jueces y testigos 

introduce un problema de opacidad: el procesado no podría ejercer plenamente su derecho a la 

defensa, impugnar decisiones o recusar a un juez en caso de conflicto de intereses (Allauca, 

2023). Este dilema revela la tensión entre la necesidad de proteger la vida e integridad de los 

operadores judiciales y la obligación de garantizar transparencia y debido proceso. 

La Corte IDH, señaló que los juicios ante jueces sin rostro vulneran el artículo 8.1 de la 

Convención Americana, pues impiden al procesado conocer la identidad de los juzgadores y 

evaluar su idoneidad e independencia (Corte IDH; CASO J. VS. PERÚ, 2013), así mismo la Corte 

ha advertido que estas medidas restringen el derecho de defensa, al impedir la recusación y el 

contrainterrogatorio de testigos afectando la imparcialidad e independiente del tribunal. 

Frente a este panorama, surge la pregunta central: ¿debe priorizarse la protección de los 

derechos de los procesados vinculados al crimen organizado o la seguridad de quienes 

administran justicia? Desde una perspectiva garantista, la administración de justicia constituye 

un pilar fundamental para la estabilidad jurídica de un Estado. La figura de jueces sin rostro, 

aunque polémica, puede ser concebida como una herramienta excepcional y temporal para 
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enfrentar contextos de violencia extrema, siempre que se cumplan los principios de legalidad, 

proporcionalidad y necesidad (Vargas, 2022). 

La implementación de jueces sin rostro en Ecuador podría contribuir a reducir las presiones y 

amenazas contra los operadores judiciales, permitiendo que ejerzan su labor con mayor 

independencia. No obstante, también existen posiciones críticas que advierten sobre el riesgo de 

que esta figura se utilice para encubrir decisiones ilegales o arbitrarias, debilitando la 

transparencia y el acceso a la información. En este sentido, el desafío consiste en diseñar un 

modelo que combine la protección de jueces y fiscales con el respeto a las garantías procesales, 

evitando que la excepcionalidad se convierta en regla. 

METODOLOGÍA 

La presente investigación se enmarca en una modalidad cualitativa, cuyo propósito es 

describir, comprender e interpretar los fenómenos sociales y jurídicos relacionados con la 

incidencia del crimen organizado en la administración de justicia. Este enfoque permite captar 

las percepciones y experiencias de los operadores judiciales, así como analizar cómo las 

acciones delictivas han permeado en la convicción y decisiones de los jueces (Hernández et al., 

2014). 

El diseño de investigación empleado es no experimental, dado que no se manipularon 

variables, sino que se estudiaron los hechos en sus condiciones naturales (Gómez, 2017). 

Asimismo, se adoptó un enfoque transversal, debido a que la recolección de datos se realizó en 

un único momento temporal, con un grupo específico de jueces (Hernández et al., 2014).   

El estudio posee un alcance dogmático-jurídico, pues busca construir conceptualizaciones 

que permitan llenar vacíos normativos y mejorar la praxis del derecho, especialmente en lo 

relativo a la protección de la identidad de los administradores de justicia frente al crimen 

organizado. 

Dentro de los métodos de nivel teórico se utilizaron: El método analítico sintético, el cual 

permitió descomponer la problemática en sus elementos esenciales y posteriormente 

reconstruirla de manera integrada, ofreciendo una visión sistemática; el método histórico lógico 

analizó la evolución normativa y su relación con los problemas contemporáneos, considerando 

tanto el desarrollo histórico de la figura de jueces sin rostro como su lógica jurídica en el contexto 

actual.        

En lo que respecta el método empírico, se utilizó la entrevista semiestructurada, apoyada en 

la observación directa y participativa, lo que permitió captar las experiencias y percepciones de 
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los administradores de justicia y de profesionales del Derecho. El instrumento aplicado fue una 

Guía de Entrevista, compuesta por preguntas abiertas que facilitaron la exploración de opiniones 

y propuestas de solución frente a la problemática. 

Los datos obtenidos fueron sometidos a análisis estadístico, con el fin de identificar patrones 

y frecuencias de amenazas y ataques dirigidos a jueces en Ecuador. Los resultados se 

organizaron en gráficos y tablas, lo que permitió visualizar la relación entre los tipos de crimen 

organizado y las formas de presión ejercidas sobre los operadores judiciales. 

El enfoque estadístico-matemático también se utilizó para realizar proyecciones sobre los 

posibles efectos de la implementación de nuevas medidas de protección, ofreciendo un análisis 

cuantificable del impacto en la seguridad y la independencia judicial. 

La población de estudio estuvo conformada por los administradores de justicia y profesionales 

del Derecho de la Corte Provincial de Justicia del Carchi y del Guayas. Se seleccionó una 

muestra no probabilística de carácter intencional, integrada por ocho jueces que cumplen con los 

siguientes criterios: Ejercer actualmente funciones como juez o abogado en libre ejercicio en el 

área penal, Poseer una experiencia profesional superior a diez años y Contar con un título de 

cuarto nivel. Esta selección permitió garantizar que los participantes tuvieran conocimiento y 

relación directa con la problemática investigada, aportando información relevante y 

fundamentada 

RESULTADOS 

La recolección de datos obtenida mediante entrevistas semiestructuradas aplicadas a jueces 

y abogados en libre ejercicio vinculados al área penal permitió acceder a información real y válida 

sobre la problemática investigada. El instrumento aplicado permitió identificar indicadores 

comunes, los cuales facilitaron un análisis integral del fenómeno de la infiltración del crimen 

organizado en la administración de justicia. 

La información obtenida a través de las entrevistas semiestructuradas aplicadas a jueces y 

abogados en libre ejercicio vinculados al área penal permitió identificar indicadores clave que 

reflejan la incidencia del crimen organizado en la administración de justicia. Los datos procesados 

revelan patrones comunes que permiten comprender la magnitud del problema y sus efectos en 

la independencia judicial. 

Entre los principales resultados obtenidos por cada indicador fueron los siguientes: 
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INDICADOR 1. Percepción de riesgo profesional  

Este indicador buscó determinar si las actividades de administrar justicia generan riesgos 

personales y familiares, así como establecer si los jueces han sido objeto de presiones, 

amenazas o coacciones contra su integridad física y su vida por parte de terceros. También se 

evaluó si el sistema judicial ecuatoriano dispone de mecanismos suficientes de protección que 

permitan a los jueces cumplir sus funciones sin injerencias externas. 

Tabla 1 

Percepción de riesgo de los jueces 

JUECES  ABOGADOS 

  

  

  

Nota. Fuente: Entrevista. 

SI 
100%

NO
0%

Riesgo de los jueces

SI NO

SI 
100%

NO
0%

Riesgo de los jueces

SI NO

SI 
67%

No - En 
ciertas 

ocasiones
33%

Presión, intimidación a Jueces 

SI No - En ciertas ocasiones

SI 
60%

En ciertas 
ocasiones

40%

Presión, intimidación a Jueces 

SI En ciertas ocasiones

SI 
0%

NO
100%

Insuficiente protección jueces 

SI NO

SI 
0%

NO
100%

Insuficiente protección jueces 

SI NO
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Resultado: 

Se puede establecer respecto a este indicador, que el 100% de los entrevistados perciben que 

los administradores de justicia se encuentran en constante riesgo en el cumplimiento de sus 

funciones; 60% de los participantes señalaron haber enfrentado presiones, amenazas o 

intimidaciones directas vinculadas a su labor jurisdiccional; y, 100% coincidió en que actualmente 

no existen mecanismos de protección institucional suficientes para garantizar la seguridad de los 

jueces, lo que los expone de manera permanente a riesgos externos. 

INDICADOR 2. Aumento de la criminalidad Organizaciones Criminales y 

corrupción en los sistemas de justicia.  

Este indicador tuvo como objetivo determinar, desde la percepción de los jueces, la incidencia 

de las organizaciones criminales en la administración de justicia y los casos en los cuales se ha 

evidenciado su injerencia. 

Tabla 1 

Organizaciones criminales incidencia en la justicia   

JUECES ABOGADOS 

  

  

Nota. Fuente: Entrevista. 

SI 
80%

NO
20%

Organizaciones criminales 
incidencia en la justicia  

SI NO

SI 
92%

NO
8%

Organizaciones criminales 
incidencia en la justicia  

SI NO

SI 
60%

NO
20%

Algunas veces
20%

Casos de corrupción en el 
sistema judicial 

SI NO Algunas veces

SI 
92%

NO
8%

Casos de corrupción . GDO  

SI NO
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Resultados: 

Con relación a este indicador el 80% de los entrevistados sostienen que las organizaciones 

criminales han incidido directamente en la administración de justicia, condicionando procesos y 

resoluciones; el 20% restante considera que no existe tal incidencia, aunque reconoce la 

presencia de presiones externas en algunos casos. Respecto a la corrupción, 60% de los 

participantes afirman que las organizaciones criminales han corrompido el sistema judicial de 

manera sistemática; el20% señala que la corrupción se presenta de manera ocasional, no en 

todos los procesos; y, el otro 20% manifiesta que no ha existido corrupción en el sistema de 

justicia, aunque admite la percepción social de desconfianza hacia las instituciones 

Los entrevistados señalaron que en la última década se ha intensificado la influencia de 

organizaciones criminales en procesos judiciales, especialmente en casos relacionados con 

narcotráfico, lavado de activos y corrupción política. Se mencionaron procesos como Metástasis, 

Purga y Arroz Verde, en los cuales se evidenció la infiltración del crimen organizado en las 

estructuras judiciales y políticas. Los jueces y abogados entrevistados reconocieron que la 

corrupción dentro del sistema de justicia facilita la impunidad de actores criminales, debilitando 

la credibilidad del poder judicial.  

INDICADOR 3. Justificación de la propuesta – Implementación jueces sin rostro 

Este indicador tuvo como objetivo establecer la viabilidad de proteger la identidad de los 

jueces mediante la figura de jueces sin rostro, con el fin de evitar intimidaciones, amenazas o 

coacciones que afecten su independencia. 

Tabla 2 

Implementación de los jueces sin rostro en crimen organizado 

ABOGADOS  JUECES 

  

Nota. Fuente: Entrevista. 

SI 
66%

NO
34%

Implementar jueces sin rostro

SI NO SI 
80%

NO
20%

Implementar jueces sin rostro

SI NO
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Resultados:  

Desde la percepción de los abogados el 66% considera indispensable la implementación de 

jueces sin rostro en casos de delincuencia organizada, mientras que el 34% se mostró en 

desacuerdo, argumentando riesgos para las garantías procesales. Desde la percepción de los 

jueces el 80% sostiene que la implementación es necesaria para garantizar su seguridad e 

independencia, mientras que el 20% considera que esta medida afectaría el debido proceso y la 

transparencia judicial. 

Los resultados identificados evidencian la percepción de los entrevistados sobre los altos 

valores de riesgo que sufren los administradores de justicia en el ejercicio de sus funciones, ya 

por los constantes actos de intimidación, amenazas y persecución de los que son objeto. Este 

resultado es congruente con la idea de que la totalidad de los entrevistados manifestaron, que la 

protección a los jueces es insuficiente, lo que conlleva a concluir la importancia de fortalecer los 

mecanismos de protección y justifica la propuesta de la presente investigación.  

En este sentido, una de las causas más evidente que demuestra la inseguridad y el riesgo de 

los operadores de justicia es la referida al aumento de la criminalidad generada por las 

organizaciones criminales y la corrupción en los sistemas de justicia. De hecho, los valores de 

percepción de los entrevistados demuestran que 8 de 10 consideran que las organizaciones 

criminales se han inmiscuido en la justicia y han logrado corromperla, citando casos 

emblemáticos como Metástasis, Purga, Arroz Verde entre otros;  

Lo anterior demuestra la importancia de erradicar la incidencia de las organizaciones 

criminales en la justicia, y con ello elevar la percepción de seguridad de los administradores de 

justicia.  

DISCUSIÓN 

El análisis teórico-normativo y los resultados empíricos demuestran que los administradores 

de justicia en Ecuador enfrentan un alto riesgo en el cumplimiento de sus funciones, producto de 

las presiones y amenazas del crimen organizado. La ausencia de mecanismos de protección 

adecuados incrementa esta vulnerabilidad y compromete la independencia judicial. 

La propuesta de implementar jueces sin rostro se presenta como una medida plausible y 

necesaria, siempre que se aplique bajo parámetros de legalidad, proporcionalidad y respeto a 

las garantías procesales. Autores como Nemogá (1996), sostienen que esta figura se 

fundamenta en la necesidad de preservar la vida de jueces y fiscales, asegurando la efectividad 

de los procedimientos frente a la delincuencia organizada. 
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No obstante, otros autores como Reverón advierten sobre los riesgos de abuso de poder y 

arbitrariedad, al blindar a los jueces de cualquier forma de supervisión pública o institucional. Por 

ello, resulta imprescindible diseñar mecanismos de control que eviten la opacidad y garanticen 

la rendición de cuentas (Reverón, 2025).  

Otro aspecto importante para considerar, en el ámbito la penetración de las organizaciones 

criminales en la justicia es la proliferación de actos de corrupción como consecuencia del 

amedrentamiento. Bajo este contexto Cruz, (2011), señala que la solución al problema no radica 

únicamente en la creación de nuevas leyes o en el endurecimiento de penas, sino en la 

implementación de medidas que protejan a los operadores de justicia, como los jueces sin rostro, 

para garantizar imparcialidad y seguridad. 

En esta misma línea Ávila manifiesta que en Ecuador se debería implementar la figura de los 

“jueces sin rostro”, de manera específica para delitos de crimen organizado, ya que a este tipo 

delitos involucra una serie de tipos penales, además al administración de justicia debe ser 

imparcial y no estar vedada por el actuar del crimen organizado; en razón de ello es necesario 

proteger las identidades de los jueces (Ávila, 2011);  y Gallegos (2023) señala que, bajo ningún 

concepto un juez que ha sido intimidado de manera personal o familiar, está en capacidad de 

resolver de manera objetiva y en estricta aplicación de la Ley, ocasionando con ello afectación a 

la función del juez y el rol que cumplen los abogados en un litigio.   

CONCLUSIONES 

Desde la perspectiva teórica, se concluye que los administradores de justicia cumplen un rol 

fundamental en la estabilidad jurídica de un Estado. Sin embargo, su imparcialidad se ve afectada 

por las presiones y amenazas de las organizaciones criminales, lo que justifica la necesidad de 

implementar mecanismos de protección. 

Desde el aspecto metodológico, se diagnosticó que los jueces son objeto de persecución y 

coacción por parte del crimen organizado, lo que los convierte en blanco fácil de estas 

estructuras. La implementación de jueces sin rostro se plantea como una medida de protección 

viable. 

El estudio estableció, desde la percepción de jueces y abogados, la necesidad de implementar 

en el sistema de justicia ecuatoriano la figura de jueces sin rostro en casos de delincuencia 

organizada. No obstante, se reconoce que esta medida debe aplicarse con cautela, tomando en 

cuenta los riesgos de abuso de autoridad y la afectación de derechos fundamentales. 
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Es imprescindible que los órganos legislativos analicen esta propuesta, diseñando un marco 

normativo que garantice tanto la protección de los jueces como el respeto al debido proceso, 

asegurando que la lucha contra el crimen organizado no implique una regresión en materia de 

transparencia y derechos humanos. 
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